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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
PROCESO : DECLARATIVO –Restitución de tenencia-.  
RADICADO: 54-001-31-53-007-2020-00048-00 
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADA : LEIDY GERALDINE SOLANO CASTILLA 
  
Comoquiera que la demandante presento dentro del término de ley, la subsanación 
de la presente demanda. Y por encontrar reunidos los requisitos de Ley, con apoyo 
en lo normado en los artículos 90, 384 y 385 del C. G. del P., se procederá a admitir 
la presente demanda.  
 
Precisándose que, para efectos de la comprobación de la cuantía, el Despacho tuvo 
en cuenta lo previsto en el numeral 6° del artículo 26 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda de Restitución de Tenencia –
Leasging- de Mayor Cuantía propuesta por Bancolombia S.A., contra la señora 
Leidy Geraldine Solano Castilla, identificada con C.C. Nº 1.090.468.716 de Cúcuta. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada de conformidad con lo previsto en el 
artículo 290 del C. G. del P., y las previsiones dispuestas en el Decreto presidencial 
806 de 2020.  
 
TERCERO: córrase traslado a la demandada por el término de veinte (20) días. 
 
TERCERO: DARLE a la presente demanda el trámite de proceso verbal de 
conformidad con los artículos 368, 369, 384 y 385 de la Legislación General del 
Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR a la parte actora, que dentro del término de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, cumpla con la 
carga procesal a que se encuentra obligado, en el sentido de lograr la notificación 
del presente auto -incluido el pago del respectivo arancel judicial-, al demandado; so 
pena de que, con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
este Despacho decrete el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada JAIME ANDRES 
MANRRIQUE SERRANO para actuar en nombre de la parte actora en los términos 
del artículo 75 del CGP y conforme al mandato conferido visto a folio 1.  
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 

FIRMA ELECTRÓNICA 
ANA MARIA JAIMES PALACIOS 

JUEZ 
CT/AMJP 
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Firmado Por: 

 
ANA MARIA JAIMES PALACIOS  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 007 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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